
GOBERNACIÓN 
Departamento Archipiélago de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina 
NIT: 892400038-2 

RESOLUCIÓN — t p 2 55 0 -  

( 

	

0 6 JUL 2016 	) 

Por medio de la cual se efectúan traslados en el Presupuesto de Gastos de Funci namiento, 
servicio de la deuda y de Inversión de la vigencia fiscal de 2016. 

El Gobernador del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providenc y Santa 
Catalina, en uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por el Dec eto 111 de 
Enero 15 de 1996 Estatuto Orgánico de Presupuesto General y Ordenanza 0011 de 1997, 
Estatuto Orgánico de Presupuesto Departamental, el artículo 28 de la Ordena za 004 de 

2015 y, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la Ordenanza 004 del 11 de noviembre de 2015, se aprueba el 'resupuesto 
de Rentas y Recursos de Capital y de Gastos o Apropiaciones para la Vigencia Fiscal de 
2016 del Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catali a. 

Que el artículo 28 de la mencionada ordenanza dice que: "La Ad inistración 
Departamental, mediante acto administrativo debidamente motivado, podrá ealizar los 
traslados presupuestales dentro y entre los agregados de Funcionamiento, Se icio de la 
Deuda e Inversión del Presupuesto General dentro de lo establecido por la ley."  

Que es necesario hacer modificaciones en las apropiaciones de algunos rubro dentro del 
anexo del Presupuesto de Gastos de la Gobernación Departamental y estas mo ificaciones 
corresponden a traslados dentro de los rubros de Inversión en la suma de QU 1 111 IENTOS 
MILLONES DE PESOS ($500.000.000,00). 

Que existe disponibilidad presupuestal libre de compromisos en los rubros a co tracreditar 
mediante el presente traslado, certificada por el Profesional Especializado de 1 Oficna de 

Presupuesto. 

Que en mérito de lo anterior se, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. Contracreditar los siguientes rubros del Pres puesto del 

Presupuesto de Gastos en la suma de QUINIENTOS MILLONES D PESOS 
($500.000.000,00). 

CODIGO CONCEPTO ' ✓ALOR 

03 - GOBERNACIÓN $ 500,000,000.00 

03 - 3 - INVERSION $ 500,000,000.00 

03 - 3 - 13 SECTOR TRANSPORTE $ 500,000,000.00 

03 - 1 — 187-508 Rehabilitación y Mejoramiento de vías de acceso hacia la zona 
industrial en San Andres Isla 

$ 500,000,000.00 

TOTAL CONTRACREDITOS $ 500,000,000.00 
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ARTICULO SEGUNDO. Acreditar los siguientes rubros del Presupuesto del Presupuesto 
de Gastos en la suma de QUINIENTOS MILLONES DE PESOS ($500.000.000,00). 

CODIGO CONCEPTO VALOR 
03 - GOBERNACION $ 500,000,000.00 
03 - 3 - INVERSION $ 500,000,000.00 
03 - 3 - 18 SECTOR TRANSPORTE $ 500,000,000.00 
03 - 1 — 139-508 Rehabilitación, construcción y embellecimiento de espacios públicos de 

uso y tránsito peatonal en San Andrés Isla $ 500,000,000.00  

TOTAL CREDITOS 5 500,000,000.00 

ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLESE 

Dado en San Andrés Isla, 

EL GOBERNADOR 

0 6 JUL 2016 

RONALD HOUSNI JALLER 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 

LA SECRETARIA DE PLANEACION (E) 
-111(°‘/  VANESSA COR AL CAMARGO 
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